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Madrid. 20 de febrero de 1991.-EI Director general. José Antonio
Femández Hcrce.

Madrid, 27 de febrero de 199L-EI Director general. Mariano de
Die-go Nafria.

RESOLUCION de' 27 de fehrero de 1991. de la Dirección
General de la Vivienda y Arquitectura, por la qUf' se dispone
la publicación del Com·enio bilateral elllre el Afinisterio de
Obras Publicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma
de Baleares para la financiación de actuacionc'S proregibles
en materia de vivienda.

La capacidad nominal expresada en mililitros por el símbolo «mb).
siendo ésta de 2 mililitros.

La marca de la jeringuilla: «Fabersanitas».
El signo de aprobación de modelo:

En virtud de 10 establecido en el artículo 39 del Real
Decreto 224/1989, de 3 de marzo. y habiéndose fijado por la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. en su reunión del
día 17 de enero de 1991, la cuantla máxima de recursos estatales
conforme preceptúa el artículo 37 del citado Real Decreto el día 21 de
en¡"ro de 1991 fue suscrito entre el Ministmo de Obras Públicas y
Urbanismo y la Comunidad Autónoma de Baleares. Convenio bilateral
para la financiación de actuaciones protegihles en materia de vivienda.
por lo que procede la publicación de dicho Convenio, que figura como
anexo de esta Resolución.

10911

10910 RESOLUCION de 20 de fehrero de 199J. del Centro
Espa,iol de Metrologi"a, por la que se concede la aprobación
de modelo de fa jeringuilla médIca de materia plástíca para
usar una sola vez, marca l(Fabersanilas», modelo F2. de 2
mililitros de capacidad nominal. fabricada}' presentada por
la Entidad «Fahersanilas, Sociedad Anónima», Registro de
Control Afetro!ógico número 0819.

Vista la petición interesada por la Entidad «Fabersanitas, Sociedad
Anónima), domiciliada en carretera de Madrid, kilómetro 314,8. de
Zaragoza, en la solicitud de aprobación de modelo de la jeringuilla
médica de materia plástica para usar una sola vez. marca «Fabersani
tas)). modelo F2, de 2 mililitros .de capacidad nominal.

Este Centro_Español de Metrología del Ministerio dc Obras Públicas
y Urbanismo. de acucrdo con la Ley 3/1985. de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero~ el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembre, y la Orden de 15 de septiembre de 1980. por la Que se
dispone la aprobación de la Norma Metrológica Española referente a
(<Jeringuillas mc-dicas de materia plásticas para usar una sola VCD), ha
resucito:

Primero.-Autorizar. por un plazo de v¡Jlidez que caducará a los diez
años. a p3rtir de la fecha de publicación de esta Resolución en el
«Boletín Ofici~l del Estado». a favor de la Entidad «Fabersanitas.
Sociedad Anónima». el modelo de jeringuilla médica de matería plástica
pariJ usar una sola vez, marca «Fabersanitas». modelo F2, de 2
mil¡lilro~ de (·apacidad nominal y cuyo precio de venta al público será
de 10 pcS<.'tas.

Segundo.-us jeringuillas médicas de materia plástica para usar una
sola vez. corn:spondientes a la aprob<:ción de modelo a que se refiere
esta Resoludón. deberán cumplir todos los- condIcionamientos conteni
dos en el anexo al certificado de aprobación

Tercero.-Pró~imo a transcurrir el plazo de validez Que se concede.
la Entidad im('resada, si lo desea. so!icítará del Centro Español de
1\ktrología prórroga de autorización del referido modelo.

Cuarto.-us jeringuillas de materia plástica para usar una sola vez.
corres-pondicntes a la aprobación de modelo a Que se refiere esta
Resolución. llevarán las siguientes inscripciones de identificación:


